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IV. Administración de Justicia

JUZGADO? DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA
Edicto

Don Emilio Lqón Sola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Almería,
Hago saber; Que ante este Juzgado y 

con el numero 200/82 se sigue procedi
miento ae sumario especial del articu
lo 13i de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez en jiombre y representación del 
«Banco de Biibao, S. A.», contra los bie
nes especialmente hipotecados por don 
Salvador Magán del Aguila y esposa doña 
María Enriqueta Moreno Jiménez, en cu
yo procedimiento y por providencia dic
tada en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días 
los bienes hipotecados por el demandado 
y que ai final del presente edicto se re
lacionan, para cuya subasta se ha seña
lado él día 19 de mayo del presente año, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes, 
ascendente a la suma de 1.750.000 pese
tas. con la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda subasta.

Segunda —Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo ios lidiadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 dei tipo de subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta. -Que no se ha suplido previa
mente la fálta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto de títu
los, con lo que resulte de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta
«Finca jrbana.—Vivienda unifamiliar 

de planta baja, con un pequeño garaje 
o almacén adosado, en el sitio llamado 
Haza del Señorito, paraje del Agua, tér
mino de Vinar, ocupando un solar de 274 
metros cuadrados y una total superficie 
construida de 97 metros 47 decímetros 
cuadrados. Lindante: Norte y Sur, resto 
del rrupo de que se segrega; Este, carre
tera de la Mojonera al Solanillo, y Oeste, 
Josefa González Fuentes. Esta vivienda 
está marcada con el número 11.»

La hipoteca se contiene en la inscrip
ción 2.a de la finca número 6.997, al fo
lio 51 del tomo 1.324, libro 59 de Vícar 
(Almería).

Dado en Almería a 21 de febrero de 
1983.—El Juez, Emilio León Sola.—El Se
cretario.—1.188-3.

BARCELONA

Edicto

En méritos de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia número 5 de esta ciudad, 
en providencia de 22 de febrero último 
dictada en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de. la Ley Hipoteca
ria número 428-C de 1982, promovido por 
el Procurador don José de Yzaguirre y 
del Pozo, a nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que tiene concedido el be
neficio de pobreza, contra don Carlos Luis 
de Lian y Domecq, por el presente, se' 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, en 
lotes independientes uno del otro, las fin
cas especialmente hipotecadas siguientes:

Lote primero
Entidad número 4. Local comercial pri

mero del piso 2.° de la casa número 2, 
de la calle Gigantes, de Barcelona. Tiene 
una superficie de 57 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: al Norte, con 
local comercial 3.° de esta planta, escalera 
y ve6tíbulo; al Oeste, con local comercial 
segundo de esta planta y escalera; al 
Sur, con la casa número 7, de la calle 
Cervantes, y al Este, con la calle Gigan
tes. Coeficiente 4,60 por ciento.

Inscrito en el Registro de le Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.a, folio 189, fin
ca 4.074.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 1.200.000 pesetas.

Lote segundo
Entidad número 5. Local comercial se

gundo del piso 2.° de la casa número 2, 
de la calle Gigantes, de esta ciudad. Tie
ne una superficie aproximada de 117 me
tros cuadrados y otros 12 metros cuadra
dos de terraza. Linda: por el Norte, con" 
vestíbulo, patio interior del edificio y casa 
número 4, de la calle Bajada de San Mi
guel; por el Oeste, calle Pou Dole y casa 
número 5, de la calle Cervantes; por el 
Sur, con casas números 5 y 7, de la calle 
Cervantes, y por el Este, con local comer 
cial l.° de esta planta y con patio central 
mediante terraza. Coeficiente 9,86 por cien
to.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123, sección 2.a, folio 192, finca nú
mero 4.075.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 2.600.000 pesetas.

Lote tercero
Entidad número 8. Local comercial ter

cero del piso 2.° de la misma casa. Tiene 
una superficie aproximada de 48 metros 
cuadrados. Linda: por el Norte, con la 
casa número 4 de la calle Bajada de 
San Miguel; por el Oeste, con patio inte- ’ 
rior del edificio y escalera; por el Sur, 
con vestíbulo, hueco destinado a ascensor 
y local comercial 1° de esta planta, y 
por el Este, con calle Gigantes y hueco 
destinado a ascensor. Coeficiente 3,71 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123, de la sección 2.a, folio 195, fin
ca número 4.070.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 1.000.000 dfe‘ pesetas.

Lote cuarto
Entidad número 7. Local comercial pri

mero del piso 3.° de la misma casa. Tiene

una superficie aproximada de 57 metros 
cuadrados. Linda; por el Norte, con local 
comercial 3.° de esta planta,- escalera y 
vestíbulo; por el Oeste, con local comer
cial 2.° de esta planta y escalera; por 
el Sur, coa casa número 7 de la calle 
Cervantes, y por el Este, con cali© Gigan
tes. Coeficiente 4.60 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.*, folio 198, finca 
número 4.077.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 1.200.000 pesetas.

Lote quinto
Entidad número 8. Local comercial se

gundo del piso 3.° de la misma casa. 
Tiene una superficie aproximada de 115 
metros cuadrados. Linda: por el Norte, 
con vestíbulo, patio central del edificio 
y casa número 4 de la calle Baja de 
San Miguel; por el Oeste, con calle Pou 
Dolg y casa número 7, de la calle Cervan
tes; por el Sur, casas números 5 y 7, 
de la calle Cervantes, y por el Este, con 
local comercial l.° de esta planta y con 
patio central del edificio. Coeficiente 0,29 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.a, folio 201, finca 
número 4,078.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 2.400.000 pesetas.

Lote sexto
Entidad número 9. Local comercial ter

cero del piso 3.° de la misma casa. Tiene 
una superficie aproximada de 48 metros 
cuadrados. Linda: por el Norte, con casa 
número 4, de la calle Bajada de San Mi
guel; por ei Oeste, con patio central del 
edificio y escalera; por el Sur, con vestí
bulo. hueco destinado a ascensor, escalera 
y looal comercial l.° de esta planta; por 
el Este, con la calle Gigantes y hueco 
destinado a ascensor. Coeficiente 3,71 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.a, folio 204, finca 
número 4.079.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 1.000.000 de pesetas.

Lote séptimo
Entidad número 10. Local comercial pri

mero del piso 4.° de la casa citada. Tien® 
una superficie aproximada de 57 metros 
cuadrados. Linda: por el Norte, con local 
comercial 3.° de esta planta, escalera y 
vestíbulo; por el Oeste, con local comer
cial 2.° de esta planta y escalera; por 
el Sur, con casa número 5 de la calle 
Cervantes, y por el Este, con calle Gi
gantes. Coeficiente 4,80 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.15a, 
libro 123 de la sección 2.a, folio 2D7, finca 
número 4.080.

Valorada escriturariamente el lote y la 
finca en 1.200.000 pesetas.

Lote octavo
Entidad número 11. Local comercial se

gundo del piso 4.° de la misma casa. 
Tiene una superficie aproximada de 77 me
tros cuadrados y podrá ser dotado de 
una terraza de otros 48 metros cuadrados, 
previa reparación de la cubierta de la
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entidad número 8. Linda: por el Norte, 
con vestíbulo, patio interior del edificio 
y, de ser habilitada-la terraza, mediante 
la misma con la casa número 4, de la 
calle Bajada de San Miguel; por el Oeste, 
con casa número 5, de la calle Cervantes, 
y, de ser habilitada la terraza, con la 
calle Pou Dolg, mediante la misma; por 
el Sur, con las casaá números 5 y 7 de 
1& calle Cervantes, y por el Este, con el 
local comercial l.° de esta planta y, de 
ser habilitada la terraza, con el patio 
central del edificio mediante la misma. 
Coeficiente de 6,22 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.a, folio 210, finca 
número 4.081.

Valorada 19 anterior finca escrituraria
mente en 1.600.000 pesetas.

Lote noveno
Entidad número 12. Local comercial ter

cero del primer cuarto de la misma oasa. 
Tiene una superficie aproximada de 46 me
tros cuadrados. linda: por el Norte con 
la casa número 4, de la calle Bajada 
de San Miguel; al Oeste, con patio inte
rior del edificio y escalera; al Sur, con 
vestíbulo, hueco destinado a ascensor, es
calera y local comercial l.° de esta plan
ta, y al Este, calle Gigantes y hueco 
destinado a ascensor. Coeficiente 3,71 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección 2.“, folio 213, finca 
número 4.082.

Valorada dicha finca y lote escritura
riamente en 1.000.000 de pesetas.

Lote décimo
Entidad número 13. Local comercial 

puerta única del piso 5.“ de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
21 metros cuadrados, con unos anexos de 
otros 14 metros cuadrados, y una terraza 
de 56 metros cuadrados, que en la parte 
que lo permiten las Ordenanzas Municipa
les, podrá ser cubierta. Linda: al Norte, 
caía número 4, de la calle Bajada de 
San Miguel, en parte mediante terraza, 
con patio interior del edificio y con la 
proyección en la cubierta de la entidad 
número 8 ó terraza de la entidad núme
ro 11, en su caso; al Oeste, con patio 
interior del edificio, mediante terraza y 
con casa número 5, de la calle Cervantes; 
al Sur, casas números 5 y 7. de la calle 
Cervantes, en parte mediante terraza, hue
co destinado a ascensor y escalera y, 
mediante la terraza, con hueco de escale
ra y con calle Gigantes. Coeficiente 7,03 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de ¡a sección 2.a, folio 216, finca 
número 4.083.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 200.000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 6 de mayo próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sito en el paseo de 
Lluis Companys número 1 piso 4.a, de
partamento C., de esta ciudad, advirtién
dose a lo6 señores licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración consignado anterior
mente para cada lote e independiente uno 
del otro; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipc de subasta; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo rematante acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que

el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto (De
legación de Hacienda de esta provincia 
de Barcelona), una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona^ 7 de marzo de 1983.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—2.379-A.

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.228 de 1982, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobre, oontra 
don Rafael Ojea Lago, en reclamación 
de crédito hipotecario, en que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma, las diez treinta 
horas del dia 27 de abril próximo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la oantidad de 2.000.000 
de pestas, sin que se admita postura infe
rior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
a' 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que puedan asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate- a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude ¡a regla 4 a quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio defl 
remate.

Bienes que se saoan a subasta

Piso 6.°, mano derecha que representa 
una participación en el valor total y ele
mentos comunes de 2 enteros por 100, 
de la siguiente;

Casa número 5 de la calle de Son Vi
cente de esta villa de Bilbao, que forma 
ángulo con la que une esa calle con la 
de Arboiancha. Tiene una superficie de 
382 metros 20 céntimos de metro cua
drados, equivalentes a 4.922 pies y 60 cén
timos de pie cuadrado. Consta die planta 
baja, cuatro pisos altos, hoy con cinco 
y buhardilla, y tanto los habitaciones de 
la derecha como las de la izquierda se 
componen de salo gabinete, 5 dormitorios, 
cocina, despensa y i-os excusados-, - para 
servicio de éstas y otras cinco casas exis
te un patio central. Inscrito al tomo 460, 
libro 440 de Bilbao, folio 02, finca 17.463-B, 
inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 21 de febrero de 1963. 
El Juez, José Ramón San Román More
no.—El Secretario.—1.830-A.

Dojl Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Biibao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 504 de 1982, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, instados por doña María Pilar Agui- 
rre Urrutia, representada por el Procura
dor señor Olaortua, contra don José Mi
guel Gorostiaga Velilla y su esposa, doña 
María Begoña Caviedez Manso, sobre re
clamación de crédito hipotecario, en los 
cuales y en resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se dirán, señalán
dose para la celebración de la misma el 
próximo dia 8 de mayo y hora de las diez, 
ía que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las siguientes pre
venciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al .fecto una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes e6tarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
Ser examinados por todos aquéllos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformase con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti-. 
nuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta
Heredad del Valle, conocido por el Tor

co, Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, 
que tiene una superficie de 21 áreas y
62 centiáreas.

Valorada según escritura de constitu
ción de hipoteca en la cantidad de pe
setas 2.400.000.

Dado en Bilbao a 3 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—1.484-3.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Castellón de la Plana y su 
partido.

Hago saber- Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 772/82 
que se siguen a instancia del Procurador 
don Emilio Olucha Rovira en nombre y 
representación de «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra don Trinitario Beto- 
ret Parreño y doña Sara Catalá Belliure, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días y 
precio de tasación el inmueble que se 
describirá a continuación, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, el próximo 
día 28 de abril de 1983 a las once horas. 
Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en ia Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento ade
cuado, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran el precio 
del avalúo que sirve de tipo; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que las cantidades deposita
das, se devolverán, salvo la del mejor 
postor-, que los autos y la certificación, 
correspondientes se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito del ac-



tor, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción' el importe del remate, en
tendiéndose que todo llcitador las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

Bien que se subasta

Edificación compuesta de planta baja 
y piso alto, destinada a vivienda unifa- 
miliar, enclavada sobre la parcela núme
ro 3, del sector 1 del régimen interno, de 
la parcela letra C, en término de Caste
llón, én el sitio conocido por Pinar, Prado 
y Cuadro; ocupa una superficie cons
truida en planta baja de 261 metros cua
drados, distribuido todo ello interiormen
te, estando el resto de 964 metros cua
drados hasta la total superficie de la par
cela que es de 1,225 metros cuadrados, 
destinado a zona de acceso y zona ajardi
nada. Linda la edificación por sus cuatro 
puntos cardinales con la parcela donde 
está ubicada, y la totalidad de la finca 
linda: Norte, parcela número 4 del sec
tor 11; Sur, parcela 2 del sector 11, pro
piedad del señor Bollonini; Este, calle 
Zarauz, formada en terrenos de propiedad 
de «Urcosa», y Oeste, «Urcosa».

Inscrito en e1 tomo 655, folio 13 vuelto, 
finca número 36 287, Inscripción segunda.

Valorado en 18.170.000 pesetas.
Dado en Castellón de la Plana a 18 

de febrero de 1983.—El Juez, , Eduardo Hi
jas Fernández.—El Secretario.—2.478-C.

CHANTADA
Edicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Chantada, hace público, a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, que tramita declaración de fene
cimiento legal de los hermanos don José 
David y don Francisco Javier García 
Ojea, hijos de Angel y de María Josefa, 
nacidos en Novelúa-Monterrcso (Lugo), en 
14 de abril de 18B9 y 31 de agosto de 
1894. Ausentáronse para Cuba sobre el 
año 1916. Insta su hermano don Daniel 
García Ojea.

Dado en Chantada a 23 de febrero de 
1983.—El Juez, Juan Esteve Campillo.—La 
Secretaria.—2.546-C. 1.a 31-3-1983

MADRID
Edictos

En virtud de lo acordado por el ilus 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital 
en los autos ejecutivos seguidos bajo e. 
número 697 de 1981, a instancia de «Sis 
temas de Financiación Tucker, S. A.», 
contra don Manuel Murciano Ruiz, se saca 
a la venta, por primera vez, en pública 
subasta, la siguiente finca;

En Sevilla.—Urbana número 6, vivienda 
derecha, mirando desde la calle en plan
ta 2.a, de pisos de la casa en esta ciudad, 
de la calle de Juan Sebastián Elcano, 
número 42, C, hoy número 42. Mide la 
superficie de 111 metros cuadrados. Se 
distribuye en hall, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de estar de niños, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, oficio, cocina, 
despensa, distribuidor, terraza principal 
y terraza lavadero. Linda: por su frente, 
al Este, con la calle de Juan Sebastián 
Elcano, a la que ofrece fachada; dere
cha, mirando desde dicha calle al Norte, 
con casa número 42 B de la misma vía; 
izquierda, al Sur, con el otro piso de esta 
planta,' escalera de la casa y patio pos
terior de esta:, y fondo, al Oeste, con 
casa de la calle de Montecarmelo. Su 
cuota de participación ep la comunidad 
es de seis enteros 34 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 79, tomo 499 
libro 237 de Sevilla, finca número 15.477.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día 29 de abril pró
ximo, y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 5.000.000 de pesetas, 
en que ha sido tasada pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
50 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por los licitadores, quienes no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.
- Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide - él presente 
en Madrid a 11 de enero de 1983.—El 
Secretario!—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—2.585-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
los de esta capital, en los autos seguidos 
bajo el número 177/1982, P. É., por el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Simeón, S. A.», contra Inmo
biliaria Claudio Coello, S. A »; se sacan 
a la venta y por primera vez en pública 
subasta la siguiente finca:

B-3. Parcela de terreno procedente de 
la denominada «Huerta Herrera», que tie
ne una superficie de 3.131 metros 62 decí
metros cuadrados. y linda: Al Norte, con 
la parcela B-2 de igual procedencia; al 
Sur, con parcela de don Julio Moreu; 
al Este, con la calle de Méndez Alvaro, 
y al Oeste, con el Arroyo Carcabón, en 
esta capital.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Madrid, al tomo 803. 
del archivo, libro 774. folio 240, finca nú
mero 29.297, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, el día 28 de 
abril próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 25.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a la 

, misma.
Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de las expresadas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores, entendién
dose que éstos se conforman con los tí
tulos de propiedad sin tener derecho a 
exigir ningún otro.

Cuarta—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Madrid a 8 de febrero de 1983. 
El Secretario.—V.° B El Juez de Pri
mera Instancia.—2.480-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con al número 335/1980, se siguen autos

de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía a instancia "de don Luis López 
García, representado- por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, contra don An
tonio Montalvo Miguélez, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación los bienes que se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 28 de abril próximo, a las diez 
horas de su mañana, anunciándose su ce
lebración por medio del presente, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletín Oficial» de esta provincia, 
fijándose además en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciendo constar 
los siguientes extremos-. f

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto —Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito iel actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Piso 2 ° D, de la casa en Madrid y 
su calle Corazón de María, 35, con .una 
superficie de 103,33 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con la avenida del 
Corazón de María, a la que recaen dos 
huecos, uno de ellos practicable a la te
rraza que posee el piso que se describe; 
por la derecha, entrando, con finca núme
ro 47 de la misma calle, antes 45, y patio 
mancomunado al que recae en escalera, 
y por el fondo, con descansillo, caja de 
escaleras, hueco de ventanas que ilumi
nan a ésta y patio mancomunado al que 
recae un hueco y una terraza propiedad 
del piso que se describe.

Inscrita en _el Registro de la Propiedad 
como finca ‘número 53.2B3, tomo 1.528, 
folio 210.

Tipo de tasación, 3.847 180 pesetas.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1983.—El Juez. Luis Femando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—2.584-C.

*

Don Tomás García Gonzalo. Juez de Pri
mera Instancia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 1253/ 
1981, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «Promociones Inmobiliarias Geta- 
fe, S. A », se ha acordado la venta en 
pública y segunda subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continua
ción.

Se ha señalado para el remate el día 
27 de abril de 1983, a las diez (10) ñoras, 
en la Sola Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.165.650 pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes,, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Finca obj eto de subasta

Vivienda tercero, número 2, en planta 
3.a, con acceso por el portal número 1. 
de la casa en Torrejón de la Calzada, 
en la calle Doña Eulalia Sauquillo, seña
lada con los números 1 y 3, en la urba
nización «Los Llanos». Linda: frente, con 
rellano de escalera, escalera y patio abier
to; derecha, entrando, con la vivienda 
teroero, número 3, de su planta; izquier
da, con la calle de Las Viñas-, fondo, 
con la carretera nacional de Madrid a 
Toledo. Consta de vestíbulo, comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo y terraza. Mide: 
B1 metros 55 decímetros cuadrados cons
truidos. Cuota: tres enteros once centési
mas por ciento.

Inscrita al tomo 3.613, folio 155, libro 
19 de Torrejón de la Calzada, finca nú
mero 1.311, inscripción primera, del Re
gistro de la Propiedad de Getafe.

En el caso de que i a subasta, por cau
sa de fuerza mayor, no pueda celebrarse 
a la hora señalada, se celebrará «1 mis
mo día, a las trece horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 
1983.—El Juez, Tomás García Gonzalo.— 
El Secretario.—2.246-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 0 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1 220/1979 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria,, a instancia 
de «Barco Internacional de Comercio, So
ciedad Anónima», representado por e¡ 
Procurador den José Luis Pinto Mara- 
botto, contra don Francisco Reyna Utrilla 
y doña Pilar Bcltrán Delgado, en los cua
les he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días há 
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándole 
para la celebración del remate el día 28 
de abril próximo a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, Edi
ficio de Juzgados, planta 5.a, previnién
dose a los posibles licitadores:

Primera.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se ex
presa, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Me6a del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admiidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la jfegla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y lofi preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub

sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Finca objeto de subasta
Parcela de terreno en término munici

pal de San Femando de Henares, al sitio 
conocido por «El Jardín», antigua carre
tera de Madrid a Barcelona, hoy de ac
ceso a Torrejón de Ardoz, de 12.001,50 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.588, libro 
02, de San Femando, folio 151, finca nú
mero 4.118.

Se hace constar que expresada finca 
se saca a pública subasta por el precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca de dieciséis millones de pe
setas (18.000.000 de pesetas).

Dado en Marid a 21 de febrero de 1983.- 
E1 Magistrado- Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—2.392-C.

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de ios de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento de 

secuestro y posesión de finca hipotecada 
número 1.369/77, promovido por el «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», contra 
«Codina, Edificaciones Turísticas, S. A.», 
hoy contra doña Ingrid Nyggemeyer, don 
Hubertus Cidtman, don Jacques ¿escurre, 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y tér
mino de quince días, las fincas hipoteca
das que se describirán, señalándose para 
el acto del remate el día 6 de mayo 
de 1983. a las once de su mañana, la 
subasta se celebrará doble y ‘ simultánea
mente en este Juzgado de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, plan
ta 1.a, y en el de igual clase, de Arenys 
de Mar. Si por causa dé fuerza mayor 
hubiera de suspenderse el día señalado, 
se celebrará el siguiente día hábil en que 
sea posible, a la misma hora.

Fincas
En Calella, casas números 1, 2, 3 y 4 

de la manza 1.a de la zona de Vallden- 
guli.

Finca 1.a de la demanda. 34 de la es
critura de préstamo. Casa 4, la finca nú
mero 34 o apartamento C., del séptimo 
piso de la casa número 4, que tiene una 
altura útil de 2 metros y 45 centímetros, 
y ocupa una superficie de 78 metros cua
drados, distribuida en recibidor, sala de 
estar, comedor, dos dormitorios, aseo, co
cina y terraza. Linda: por su frente, Nor
te, con el pasillo de acceso, con la caja 
del ascensor y con el apartamento B 
del mismo piso; por la derecha, entrando, 
Ponente, con el apartamento D del pro
pio piso; por la izquierda, Oriente, y por 
la espalda, Sur, igual que el edificio de 
que forma parte, por abajo, con el aparta
mento C del 6.° piso de la propia casa, 
y por arriba, con el apartamento C del 
8.° piso de la propia casa. Su cuota de 
copropiedad es de un entero y noventa 
centésimas por ciento. Su cuota de aseen 
sor, escalera y portal, es de d09 enteros 
y dos mil setecientas veintisiete diezmi- 
lésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 280, libro 33 de Calella, 
folio 129, finca 2.759, inscripción segunda.

Finca 2.a de la demanda, 29 de la es
critura de préstamo. Casa 1, finca nú
mero 36 o apartamento C del 9.l> piso 
de la casa 1, que tiene una altura útil 
2,45 metros, y ocupa una superficie do 
78 metros cuadrados, distribuida en reci
bidor, sala de estar-comedor, dos dormito
rios, aseo, cocina y terraza. Linda: por 
su frente, Sur, con el pasillo de acceso,

con la caja del ascensor y con el apar
tamento B del mismo piso; por la de
recha, entrando, Oriente, igual que el edi
ficio de que forma parte; por la izquierda, 
Poniente, con el apartamento D del pro
pio piso; por la espalda, Norte, con resto 
de la finca matriz de la que se segregó; 
por abajo, con el apartamento C del octa
vo piso de la propia Casa, y por arriba, 
con el apartamento C del décimo piso 
de la propia casa. Su cuota de copropie
dad es de un entero y noventa centésimas 
por' ciento. Su cuota de portería es de 
dos enteros y quince oentésimas por cien
to. Su cuota de ascensor, escalera y por-1 
tal es de dos enteros y dos mil setecientas 
veintisiete diezmilésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 270, libro 31, folio 129, 
finca 2.601, inscripción segunda.

Finca 3.a de la demanda. 21 de la escri
tura de préstamo. Casa 3, finca núme
ro 26 o apartamento C derecha del quin
to piso, de la oasa 3, que tiene una altura 
útil de 2,45 metros y ocupa una superfi
cie de 78 metros cuadrados, distribuida 
en recibidor, sala de estar, comedor, dos 
dormitorios, aseo, cocina y terraza. Linda: 
por su frente, Norte, con el pasillo de 
acceso, con la caja del ascensor y con 
el apartamento C izquierda del mismo 
piso; por la derecha, entrando. Poniente, 
con el apartamento D derecha del propio 
piso; por la izquierda, Oriente, y por la 
espalda, Sur, igual que el edificio de que 
forma parte, por abajo, con el aparta
mento C derecha del 4.° piso de la propia 
casa, y por arriba, con el apartamento C 
derecha dfel 0.° piso de la prqpia casa. 
Su cuota de copropiedad es de dos enteros 
por ciento. Su cuota de portería es de 
dos enteros quince centésimas por ciento. 
Su cuota de ascensor, escalera y portal 
es de dos enteros y diez mil setecientas 
veintisiete diezmilésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca a favor de! Banco 
en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 279, libro 32 de Calella, 
folio 191, finca número 2.698, inscripción 
segunda.

Advirtiendo a I09 licitadores que hayan 
de tomar parte en la subasta que han 
de ajustarse a las condiciones siguientes:

Primera.—Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 106.000 pesetas pa
ra la finca 2.601 del Rgistro, y la de 
pesetas 108.000 para cada una de las otras 
fincas números 2.759 y 2.698 del Registro 
(condición 11 de la escritura de préstamo).

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo (artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores 
el 10 por 100 del tipo de la subasta (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil).

Cuarta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante H Juzgado al que 
me dirijo y el de Primera Instancia de 
Arenys de Mar, cualquier día siguiente al 
plazo de quince, que ha de mediar desde 
la inserción de los edictos (artículo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872).

Quinta.—Si se hiciese dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes (artículo 1.510 de la 
Ley de Enjuicimiento Civil).

Sexta.—La consignación del precio Se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate (artículo 35 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872).

Séptima.—Se expresará en los edictos 
que los títulos suplidos por certificación 
del Registro se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros (artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil).
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Octava.—También se expresará en los 
edictos que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responso 
biljdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 
octava del articulo 131 de la Ley Hipote
caria) .

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 24 de febrero de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Rafael Eétévez Fernán
dez.—El Secretario.—1.486-3.

*
i

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.415-82, se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
á instancia de «Promociones e Inversio
nes de Madrid, S. A.» (PROYMASA), re 
presentada por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet, conya don Francisco 
Alonso Tejada y doña María Teresa Na- 
voz Rubín, en reclamación de crédito hi
potecario, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte días, la finca que 
luego se dirá bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 5 de mayo 
próximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de esre Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

. Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 127.000 y 3.683.000 fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
Subasta deberán consignar los licitad ores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autoc y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate-a una tercera persona.

Sexta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinars9 a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la*? fincas que se subastan les 
siguientes:

1. Una participación indivisa de una 
ochenta y siete ava parte, materializada 
en la plaza número 36, de la siguiente 
finca: Planta de sótano, local garaje de 
la casa, sita en Sevilla, calle' de José 
Luis de Casso, esquina a calle Rico Ceju
do.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, fdlio 95 vuelto, to
mo 1.328, libro 1.248, finca número 6Ó 669, 
duplicado.

2. (90).—Tercera Planta alta, piso iz
quierda subiendo la escalera, tipo B 2, 
de la casa número 6, del conjunto de 
viviendas y locales comerciales, en la ca
lle José Luis de Casso, esquina a cabe 
Rico Cejudo, de Sevilla. Superficie 133,9 
metros cuadrados construidos, con inclu
sión de su participación en los elementos 
comunes. Se distribuye en hall, salón-co
medor con terraza, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y terraza lavadero.

Inscrita en el mismo Registro, folio 52 
vuelto, tomo 964, libro 890, finca 60.847, 
tercera.

Tipo de subasta de la primera finca: 
Pesetas 127.000,

Tipo de subasté de la segunda finca: 
3.683.000 pesetas.

Dado.en Madrid a 24 de febrero de 1983 
El Juez.—El Secretario.—1.483-3.

Cédula de notificación y citación de 
remate - •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, con el número 58/ 
83, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Feliciano Aranzábal y 
Compañía, S. A.», contra «Vicente del 
Portillo, S. A », sobre reclamación de 
302.123 pesetas de principal y otras 150.000 
pesetas que sin perjuicio de liquidación 
se han calculado para intereses y costas, 
en los qpe se ha dictado:

«Providencia del Juez señor Carreras. 
Madrid a veintiocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.

El anterior escrito a los autos de su 
razón, y como se pide, desconociéndose 
el actual domicilio de la Entidad deman
dada "Vicente del Portillo, S. A.”, de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se de
creta, sin previo requirimiento personal, 
siempre que sea de Ja propiedad de la 
misma y en cuanto cubra las responsa
bilidades reclamadas en estos autos, el 
embargo de la siguiente finca: Urbana. 
Nave industrial en el interior de la casa 
en Madrid, calle de Juan de Urbieta, nú
mero 28, Sección 1.a del Registro del Me
diodía. Consta sólo de planta baja y linda: 
por su frente, al Sur, con la finca dentro 
de la cual está enclavada la que se des
cribe; al fondo o Norte, con nave de don 
Justo Jaques; al Oeste o izquierda, con 
la finca número 27 de la calle de Juan 
de Urbieta de don Luis Somoza y otros, 
y al Este o derecha, con finca núme
ro 18 de la cajle de Cavanilles, de doña 
María Cruz Agúirre. Mide una superficie 
de 310 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2, finca 
número 6.807, folio 1, tomo 319.»

Como también se ha solicitado, se de
creta la anotación preventiva de dicho 
embargo en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital, y para que 
tenga lugar, una vez firme la presente 
expídase al mismo el correspondiente 
mandamiento por duplicado en el que se 
hará constar que la cantidad que se tra
ta de asegurar con la anotación es la 
de trescientas dos mil ciento veintitrés 
pesetas de principal y otras ciento cin
cuenta mil pesetas que sin perjuicio de 
liquidación se han calculado para intere
ses legales y costas, cuyo mandamiento 
será entregado al Procurador actor para 
que cuide su cumplimiento.

Notifíquese esta providencia a la. de
mandada «Vicente de) Portillo, S. A.», en 
la persona de su representante legal, y 
cítesele de remate por medio de edictos 
en los que se hará expresión de haberse 
decretado el embargo sin previo reque
rimiento personal por desconocerse su ac
tual domicilio o paradero y concedién
dola el término de nueve días para que 
si la conviniere, comparezca en los autos 
personándose en ellos con Abogado y Pro
curador y se oponga a la ejecución des
pachada, con apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía. Di
chos edictos serán uno, fijado en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
otros, publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, entregándose estos al Procura
dor señor Rodríguez para que cuide de 
la inserción.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe, 
Carreras, Ante mi, José Luis Viada (ru
bricados) .

Y para que sirva de notificación y ci
tación de remate en forma legal a los

fines, por el término y con el apercibi
miento acordados, al representante legal 
de la demandada «Vicente del Portillo, 
Sociedad Anónima», se expide la presente 
en Madrid a 28 de febrero de 1983, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Secretario—V.° B.°: El Juez. 
2.874-C.

Edicto

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 12 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo bajo el núme
ro 182 de 1981, a instancia de la Entidad 
«Banco Herrero, S. A.», representada por 
el Procurador señor Ullrich, contra don 
Miguel Berbel Jiménez, cuyo actual do
micilio se desconoce, en reclamación de 
cantidad, y en el que, como de la propie
dad del deudor, se trabó embargo sobre 
la siguiente finca:

«Vivienda 2.“, letra D, del bloque
señalado provisionalmente con el núme
ro 1 de la urbanización "El Arroyo Dos", 
en la hoy plaza de Alúa, 1, en Fuenla- 
brada. Linda: frente, con rellano de su 
planta, caja de la escalera, pequeña zona 
sin edificar del bloque y vivienda letra A 
de su misma planta; derecha, entrando, 
con resto de la finca matriz; izquierda, 
con vivienda letra C de su misma planta, 
y fondo, oon resto de finca matriz. Cons
ta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y te
rraza. Mide 80 metros 59 decímetros cua
drados. Cuota, dos enteros 543 milésimas 
por ciento.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedda de Lagánés, al tomo 1.453, li
bro 852 de Fuenlabrada, folio 172, finca 
número 48.520, inscripción tercera.

En dichos autos a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca descrita, habiéndose señalado para 
su celebración e! día 28 de abril próximo, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 3.a 
de la plaza de Castilla, número 1. Si por 
causa de fuerza mayor, hubiera de sus
penderse, se entenderá señalada para el 
día siguiente y sucesivos, a la misma 
hora. .

Servirá de tipo a la subasta la cantidad 
de 2.820.000 pesetas, precio de valoración, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán Jos licitadores consignar previamen
te en la Caía General de Depósitos o 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por loo del 
expresado tipo, y el resto de] precio del 
remate se consignará dentro de los ocho 
días siguientes a su aprobación, pudiendo 
hacerse el mismo a calidad de ceder a 
un tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición 
de los licitadores, que deberán conformar
se con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para conocimiento del público, me
diante su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», se expide el presente en Ma
drid a 5 de marzo de 1983.—El Juez, Jai
me ^íárez Juárez.—El Secretario.—2.581-C.

OVIEDO

Edicto de subasta

El dia 28 de abril próximo, a las once 
horas, se celebrará en el Juzgado de Prl-



mera Instancia número 1 de Oviedo pú
blica 7 primera subasta de la siguiente 
finca, acordada en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 229 de 1982, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Astu
rias, representada por el Procurador don 
José Antonio Alvarez Fernández, contra 
don José Benito Goberna Comesaña:

«Urbana —Terreno en los sitios de la 
Huerta y Prado Lagar, barrio del Puente, 
parroquia de La Felguera, Concejo de 
Langreo, de 550 metros 90 decímetros 
cuadrados según los títulos y de 808 'me
tros cuadrados según reciente medición 
practicada, que linda: Al Norte, herederos 
de Benigno García; Sur, travesía de Ma
rruecos, don Fidel Antuña Fernández y 
don Rufino García y otros; Este, ferroca
rril de Langreo y don Fidel Antuña Fer
nández, y Oeste, calle Marruecos, don Ru
fino García y otros.*Dentro de esta finca 
existen las siguientes edificaciones: .

a) Casa habitación compuesta de sóta
no, pisos bajo, principal y buhardilla, de 
unos 92 metros cuadrados.

b) Casa de habitación compuesta de 
sótano y piso bajo, de 85 metros cuadra
dos.

c) Un tendejón de una sola planta, cu
bierto de uralita, de unos 200 metros cua
drados de superficie. Forma todo una sola 
finca.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo para la su

basta el pactado en la escritura de hipote
ca de 5.310.0Ó0 pesetas^ no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar SI 10 por 100 de dicho tipo para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, quedarán subsistentes,, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Oviedo a 28 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—1.282-4.

TARRASA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy,, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el caí mero 36/82, a instancia de Caja de 
Ahorros de Terrassa, que goza del benefi
cio legal de pobreza representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero 
contra Francisco Segovia González y Ma
ría Rosa Sastre Clavijo, por medio del 
presente se saca a pública subasta por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca que luego se 
dirá, para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Se ha señalado el día 27 de abril de 1983, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán coivsignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta; que ésta 
tendrá lugar sin sujeción a tipo; y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
de mención estarán de manifiesto en es
ta Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula

ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca es el de 1.258.000 pesetas, habien
do servido de tipo para la segunda subas
ta el 75 por 100 de dicha cantidad siendo 
la finca objeto de subasta la siguiente:

«Departamento número 9, piso 2.°, puer
ta tercera, en la segunda planta de la 
casa número 2, de la calle Miranda, de 
Cornellá, vivienda de superficie útil apro
ximada, 08 metros cuadrados, compues
ta de recibidor, comedor estar, cocina, 
aseo, lavadero y cuatro dormitorios. Lin
da: al frente, con rellano de escalera, 
oaja de ascensor, patio de luces y vivien
da 2.a de la misma planta; derecha, err 
trando, patio de luces y espacio destina
do a dominio público; izquierda, caja de 
ascensor y vivienda puerta 4.a de la mis
ma planta, y fondo, vuelo de la calle 
Miranda.»

Inscrita en el Registro da la Propiedad 
de Ho6pitalet de Llobregat al tomo 269 
del libro 269 de Cornellá, folio 228, finca 
25.983, inscripción tercera.

Dado en Tarrasa a 25 de febrero de 
1983.—El Juez —El Secretario—1.927-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 37/82, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Palo
ma Carretero, contra doña María Bonet 
Pons y don Juan Luis Ruiz Ballesta, por 
medió del presente, se saca a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte dias la finca que luego se dirá, 
para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 2 de mayo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100. por lo menos, del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitido®; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo; y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo de mención es
tarán de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 781.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente;

Vivienda piso 2.°, puerta 3.a de la casa 
número 5, de 1a, calle Anoia de Cornellá. 
Mide 65 metros cuadrados. Linda: al fren
te, con el rellano de la escalera y la 
vivienda puerta 2.a de la misma planta; 
por el fondo, con interior de la manzana; 
por la derecha, entrando, con la casa 
número 7 de la propia calle, y por la 
izquierda, con vivienda puerta 4.a de la 
propia planta.

Inscrita al tomo 256 de Cornellá, fo
lio 133, finca número 24.953, inscripción 
tei'cera.

Dado en Tarrasa a 17 de marzo de 1983, 
El Juez.—El Secretario.—2.360-A.

ZARAGOZA

Edictos

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 28 de abril de 
1983, a las diez horas de su mañana, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, de la 
finca especialmente hipotecada en térmi
no de Miraflores, de esta ciudad, partida 
Rabalete, calle Cartagena, sin número, 
finca número 28.925, tasada en 15.000.000 
de pesetas, cuya descripción y condicio
nes que regirán para esta subasta cons
tan en edictos publicados en el «Heraldo 
de Aragón», «Boletín Oficial» de la provin
cia (edicto número 12.922) y en el «Eole- 
tín Oficial del Estado» (edicto número 
16.259) correspondientes a los días 17, 22 
y 23 de diciembre de 1982, respectiva
mente.

Pues así se tiene acordado en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria tramitado en este Juzgado con el 
número 1.695 de 1981 a instancia de los 
Bancos de Bilbao, Vizcaya, Zaragozano, 
Exterior de España, Rural y Mediterrá
neo, Hispano Americano, Central y Banca 
Catalana, representados por el Procura
dor señor Bibián, contra don Antonio Mo
reno Viñerta y doña María Manuela Llo- 
rens Gil.

"bado en Zaragoza a 9 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Oliete 
Martín.—El Secretario.—2.665-C.

*

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.275 de 1982-A, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza y La Rioja, repre
sentada por el Procurador señor Bonilla, 
contra «Inmobiliaria Torresbar, S. A », se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 29 de abril de 1983, ' a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de valoración.

No se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente ios 
tipos de licitación de la primera o se
gunda subasta,, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en ellos, sin destinarse a -su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación.

Vivienda sita en la 8.* planta alzada, 
rotulada con el número 5. Su superficie 
es de 146,16 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 2,157 por 100, 
sito en el número 2, fachada principal, 
camino de las Torres, 8.a de esta ciudad. 

Valorada en 3.288.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero de 
1083.—El Magistrado-Juez, Joaquin Cere
ceda Marquínez,—El Secretario.—1.283-4.


